
 
 

 

BOLETÍN DE ACLARACIONES 001 
 
PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA LA "CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA DE 
CONDUCCIÓN DE AGUA POTABLE DESDE EL SITIO MANCHA GRANDE HASTA 
CRUCITA Y TODAS SUS DERIVACIONES, Y CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 
LOS TANQUES DE AGUA POTABLE CON SU INFRAESTRUCTURA PARA EL SITIO 
MANCHA GRANDE Y LAS CABECERAS DE LAS PARROQUIAS SAN PLÁCIDO, 
ALHAJUELA, CHIRIJOS, PUEBLO NUEVO, ABDÓN CALDERÓN, RÍO CHICO, 
CRUCITA Y LOS SITIOS SAN GABRIEL Y ALAS DELTA DE CRUCITA" 
 

CÓDIGO SEPA: SDO-PORTOVIEJO-BEI-PR-O-004 
 
 
En atención a las consultas realizadas por los interesados hasta el 26 de noviembre de 
2021, se procede a dar respuestas: 
 

1. Estimados, solicitamos a ustedes se nos aclare la fecha y hora exacta de la 
presentación de solicitudes para precalificación para la contratación de 
"Construcción de línea de conducción de agua potable desde el sitio 
Mancha Grande hasta Crucita y todas sus derivaciones, y Construcción e 
instalación de los tanques de agua potable con su infraestructura para el 
sitio Mancha Grande y las cabeceras de las parroquias San Plácido, 
Alhajuela, Chirijos, Pueblo Nuevo, Abdón Calderón, Río Chico, Crucita y los 
sitios San Gabriel y Alas Delta de Crucita". 
 
RESPUESTA: La fecha y hora de la presentación de las solicitudes para la 
Precalificación del proceso de contratación es: 15 de diciembre de 2021, hasta las 
15h00. 

 

2. Además, solicitamos la fecha y hora de la apertura de precalificación del 
proceso de contratación anteriormente mencionado. 
 
RESPUESTA: La fecha y hora de la apertura de las solicitudes para la 
Precalificación del proceso de contratación es: 15 de diciembre de 2021, a las 
16h00. 

 

3. Nuestra empresa se encuentra interesada en participar en el proceso de 
construcción de la Línea de Agua Potable desde Mancha Grande sitio 
Crucita y todas sus derivaciones, para lo cual solicitamos por su intermedio 
se nos facilite los documentos necesarios con la finalidad de calificar a 
nuestra empresa como proveedor del GAD Portoviejo, y poder participar en 
este futuro proceso. 
 
RESPUESTA: En los procesos que estamos llevando a cabo no se requiere 
calificar como proveedor del Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) del 
Cantón Portoviejo, en las páginas https://www.portoviejo.gob.ec/agua/ y 

https://www.portoviejo.gob.ec/agua/


 
 

 

www.plantriplea.com se encuentran todos los procesos en curso con su 
documentación correspondiente.  

http://www.plantriplea.com/

